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Se le informa a la parte interesada que se le dará continuidad al 
trámite correspondiente una vez se reciba el respectivo 
expediente por parte de la Corte Constitucional, puesto que a la 
fecha este estrado judicial no ha recibido la devolución del 
expediente por parte de esa entidad. 
 
En todo caso, al realizar una revisión en la página de consultas 
de la Corte Constitucional se evidencia que el último registro de 
actuación es de un proyecto de auto el 22 de noviembre de 2022, 
sin que se evidencie trámite alguno de la devolución del 
expediente. 
 

 
 
De ahí que no es posible adelantar ningún trámite hasta que 
dicha corporación nos remita el expediente con la providencia 
pertinente. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 042 del 17 de marzo de 

2023.  
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